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La gestión de proyectos de movilidad de 

estudiantes y personal de Educación Superior 

entre países del Programa 

 

Madrid, 24 y 25 de septiembre de 2015 



 S
e
rv

ic
io

 E
s
p

a
ñ

o
l 
p

a
ra

 l
a
 I
n

te
rn

a
c
io

n
a
li

z
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 E

d
u

c
a
c
ió

n
  

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 S

U
P

E
R

IO
R

 

Curso 2014-2015: análisis del informe 

intermedio y adjudicación final 

de fondos. El informe final 
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 Informe Intermedio 2014 - 2015 

 Establecido por la Comisión Europea y en 

documentación contractual para su 

presentación a través de la Mobility Tool. 

 Diciembre de 2014 comunicacion de la 

Comisión de que no podrá desarrolladose en 

Mobility Tool 

 Cada AN establecerá su modelo atendiendo 

a sus necesidades 
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 En cumplimiento con: 

 La Guía del Programa Erasmus+:  

  

 “A los beneficiarios de algunas de las acciones se les 

pedirá que presenten un informe intermedio (o 

técnico) de los avances conseguidos en la ejecución 

del proyecto y, en determinados casos, que lo 

adjunten a las solicitudes de pagos de 

prefinanciación adicionales. El informe intermedio (o 

técnico) se deberá presentar antes de la fecha límite 

indicada en el convenio de subvención o la decisión 

de subvención.” 
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 En cumplimiento con: 
 Resolución de 25 de junio OAPEE 

Anexo II: Criterios de la adjudicación inicial de las subvenciones de las 

acciones de movilidad de las instituciones de educación superior y 

consorcios 

Punto 7. Adjudicación final de fondos 

 “Se procederá a realizar una adjudicación final de fondos, cuyos 

resultados serán publicados durante el mes de junio de 2015 y en la 

que se tendrán en cuenta los datos reales de las movilidades 

introducidas en la MT en relación con el país de destino, la distancia 

y la duración. Asimismo, se adjudicarán las subvenciones 

correspondientes a: 

a) Las ayudas adicionales para los estudiantes con menos recursos 

económicos. 

b) Las ayudas de los participantes con necesidades especiales. 

c) Las ayudas de apoyo organizativo correspondiente a las movilidades 

con beca cero.” 
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 Adjudicación inicial de fondos 

 2014/15: 54.593.125€ 

N
º 

in
s
ti

tu
c
io

n
e
s

N
º 

m
o

v
il

id
a
d

e
s

D
u

ra
c
ió

n
 

(m
e
s
e
s
/d

ía
s
)

N
º 

in
s
ti

tu
c
io

n
e
s

N
º 

m
o

v
il

id
a
d

e
s

D
u

ra
c
ió

n
 

(m
e
s
e
s
/d

ía
s
)

N
º 

in
s
ti

tu
c
io

n
e
s

N
º 

m
o

v
il
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a
d

e
s

D
u

ra
c
ió

n
 

(m
e
s
e
s
/d

ía
s
)

SMS 192 35.145 274.074,00 191 26.759 133.569,00 -0,52% -23,86% -51,27%

SMT 699 13.233 48.556,00 694 5.952 17.225,00 -0,72% -55,02% -64,53%

SM 891 48.378 322.630 885 32.711 150.794 -0,62% -39,44% -57,90%

STA 191 4.706 27.226 191 2.797 13.764 0,00% -40,57% -49,45%

STT 492 4.224 29.987 492 1.502 7.454 0,00% -64,44% -75,14%

ST 683 8.930 57.213 683 4.299 21.218 0,00% -52,50% -62,29%

OS 775 57.308 770 37.010 -0,65% -35,42%

MEDIA: -43,86% -48,08%

COMPARATIVA SOLICITADO/ADJUDICADO

2014-2015

Acción

SOLICITUD DISTRIBUCIÓN REDUCCIÓN



 S
e
rv

ic
io

 E
s
p

a
ñ

o
l 
p

a
ra

 l
a
 I
n

te
rn

a
c
io

n
a
li

z
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 E

d
u

c
a
c
ió

n
  

U
N

ID
A

D
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 S

U
P

E
R

IO
R

 Crecimiento global de cantidades 

programa Erasmus+: 

2
0
1
3
-2

0
1
4

2
0
1
4
-2

0
1
5

C
R

E
C

IM
IE

N
T

O

SMS 115,00 € 250,00 € 117,39%

SMT 300,00 € 350,00 € 16,67%

STA 600,00 € 800,00 € 33,33%

STT 600,00 € 800,00 € 33,33%

OS 165,00 € 350,00 € 11,11%

135,00 €

100,00 € 200,00 €

95,00 €

Acción

Comparativa de 5 días

Comparativa de 5 días
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 Presentación del informe intermedio 

 Fecha límite: 30 de abril de 2015 

 Movilidades reales iniciadas o ejecutadas hasta el 30 

de marzo de 2015 

 Herramientas: aplicativo desarrollado por SEPIE y 

grabación de los datos en MT+ 

 Con la demostración de haber utilizado al menos el 

70 % del importe del primer pago de prefinanciación, 

el informe intermedio se consideraría una solicitud de 

nueva prefinanciación. 

 Si se ha utilizado menos del 70 % habrá de 

presentarse un nuevo informe intermedio una vez se 

haya utilizado. 
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 Presentación del segundo informe 

intermedio 
 Enviado el 22 de septiembre a todas las instituciones 

que no llegaron a justificar el 70% de los primeros 

pagos de prefinanciación. 

 Un total de 389 proyectos. 

 No implica ninguna modificación sobre las cantidades 

publicadas en la adjudicación final de fondos de 24 

de julio de 2015. 

 Plazo: en cualquier caso antes de la finalización del 

periodo contractual del convenio de subvención: 

 convenio de subvención de 16 meses: 30 de septiembre de 

2015 

 convenio de subvención de 24 meses: 31 de mayo de 2016. 
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 Presentación del segundo informe 

intermedio 
 Se envía a cada beneficiario el enlace al segundo 

informe intermedio de su proyecto 

 No es necesario volver a introducir los datos de las 

movilidades, ni completar otra información 

 Se toma la base de los datos introducidos en el 

informe intermedio. 

 En la pagina principal hay dos casillas. Una con el 

importe declarado en el informe intermedio 

(bloqueada) y otra en la que debe grabarse el 

importe actual a declarar. 

 El cambio generará una nueva hoja resumen con el 

nuevo dato 
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Análisis del Informe Intermedio 

Movilidad de estudiantes para estudios (SMS)* 

 

 

 

 

Movilidad de estudiantes para prácticas (SMT)* 

 

 

 

 

* Datos sin tener en cuenta las becas Erasmus.es 

 

ADJUDICACIÓN INFORME 

INTERMEDIO 

DIFERENCIA 

Movilidades 26.759 24.082 -2.677 

Meses 133.569 123.921 -9.648 

ADJUDICACIÓN INFORME 

INTERMEDIO 

DIFERENCIA 

Movilidades 5.952 7.099 1.147  

Meses 17.225 19.876 2.651 
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Análisis del Informe Intermedio 

Movilidad de personal para docencia (STA) 

 

 

 

 

Movilidad de personal para formación (STT) 

 

 

 

 

ADJUDICACIÓN INFORME 

INTERMEDIO 

DIFERENCIA 

Movilidades 2.797 3.176 379 

Días 13.764 14.824 1.060 

ADJUDICACIÓN INFORME 

INTERMEDIO 

DIFERENCIA 

Movilidades 1.502 1.969 467 

Días 7.454 9.366 2.912 
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Adjudicación final de fondos – 

Convocatoria 2014 

 Publicación de la resolución: 24 de julio de 2015 

 Adjudicación final de fondos: 60.964.273,30€ 

 http://sepie.es/convocatoria/2014/resoluciones.html#cont

enido 

 Listados de adjudicación final por proyecto, listados por 

actividades de movilidad, listados adjudicación de apoyo 

organizativo y ayudas a participantes con necesidades 

especiales 

 Publicado en el Anexo II los criterios de la adjudicación 

final 

 

 

 

 

 

Movilidad de personal para formación (STT) 

 

 

 

 

http://sepie.es/convocatoria/2014/resoluciones.html#contenido
http://sepie.es/convocatoria/2014/resoluciones.html#contenido
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 MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA 

ESTUDIOS 

POR GRUPO DE PAÍSES (2014/15) 
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 MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA 

PRÁCTICAS 

POR GRUPO DE PAÍSES (2014/15) 
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 MOVILIDAD DE PERSONAL PARA 

DOCENCIA 

POR GRUPO DE PAÍSES (2014/15) 

 411    

 1.910    

 767    

88 

Movilidad de personal para docencia 

GRUPO A (Dinamarca, Irlanda, Países Bajos, Reino
Unido, Suecia)

GRUPO B (Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Finlandia,
Francia, Grecia, Hungría, Islandia, Italia,
Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Polonia, Rep.
Checa, Rumanía, Turquía)

GRUPO C (Alemania, Antigua Rep. Yugoslava de
Macedonia, Eslovaquia, Letonia, Malta, Portugal)

GRUPO D (Croacia, Eslovenia, Estonia, Lituania)
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 MOVILIDAD DE PERSONAL PARA 

FORMACIÓN 

POR GRUPO DE PAÍSES (2014/15) 

 564    

 972    

 380    

48 

Movilidad de personal para formación 

GRUPO A (Dinamarca, Irlanda, Países Bajos,
Reino Unido, Suecia)

GRUPO B (Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre,
Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Islandia,
Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega,
Polonia, Rep. Checa, Rumanía, Turquía)

GRUPO C (Alemania, Antigua Rep. Yugoslava de
Macedonia, Eslovaquia, Letonia, Malta, Portugal)

GRUPO D (Croacia, Eslovenia, Estonia, Lituania)
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Necesidades especiales 2014-2015 

Solicitudes de ayudas para estudiantes y personal de 

Educación Superior con necesidades especiales. 

CURSOS 

Nº DE 

MOVILIDADES 

FONDOS 

ADJUDICADOS 

2010-11 18                      36.200 €  

2011-12 15                      32.600 €  

2012-13 14                      29.400 €  

2013-14 10                      20.200 €  

2014-15 42                      67.921 €  
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 Informe Final 2014-2015 

Establecido en el punto del I.4.3 del convenio de 

subvención  

“En los 30/60 días siguientes a la fecha de finalización del 

Proyecto definida en el Artículo I.2.2, el coordinador 

deberá completar un informe final sobre la ejecución del 

Proyecto en la Herramienta de Movilidad” 

 

Proyectos de 16 meses finalizan - 30 de septiembre 2015 

Presentación del informe hasta - 30 de noviembre 2015 

Proyectos de 24 meses finalizan - 31 de mayo 2016 

Presentación del informe hasta - 30 de junio 2016 
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 Duración de los proyectos de 

movilidad 

Nº de proyectos : 710 

 

 - Proyectos 16 meses de duración: 478 

 - Proyectos 24 meses de duración: 232 

 

IMPORTANTE: Los proyectos de 16 meses que no 

puedan ejecutar las actividades en el plazo establecido, 

podrán solicitar una enmienda al convenio de 

subvención para ampliar la duración a 24 meses.  

Fecha límite: 30 de septiembre de 2015 
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- Nuevo modelo necesario - 

nuevo propósito: evaluar la 

calidad e identificar buenas 

prácticas 

- Evaluación con expertos 

externos 

- Formulario electrónico 

- Todas las partes (narrativo, 

cualitativo, estadístico) 

unificadas en un único 

documento 

- Generado desde la MT+ 

(actualmente modelo en 

PDF) 

- Disponible en la MT+ a partir 

de final junio de 2015 
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 Mejoras del Informe Final 

1. Mayor  visibilidad: "Resumen del proyecto”, una parte podrá 

utilizarse en la nueva plataforma de difusión. 

2. Evaluación comparativa de la calidad: “Ejecución del proyecto” 

(identificación de puntos fuertes y medidas para asegurar la 

calidad en la ejecución de las actividades). También podrán 

indicarse las dificultades que se han encontrado. La ANs podrán 

identificar las mejores prácticas y casos de éxito.  

3. Estadísticas: "Actividades" y "Perfil de los participantes” se 

completan automáticamente con los datos de MT+. Este apartado 

generará a los beneficiarios estadísticas sobre sus movilidades. 

4. Resultados de los participantes: "Comentarios de los participantes 

sobre la Carta Erasmus y Cuestiones generales” se generará 

automáticamente y permitirá que las instituciones tengan una 

visión general de la impresión de sus participantes. Las 

instituciones podrán comentar los resultados tanto de la movilidad 

entrante de la saliente. 
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 Secciones del Informe Final 

1. Contexto (información general del proyecto) –automático MT+ 

2. Resumen del proyecto 

3. Resumen de las organizaciones participantes – automático MT+ 

4. Descripción del Proyecto 

5. Implementación del proyecto 

6. Actividades – extracción MT+ 

7. Perfil de los participantes – extracción MT+ 

8. Resultados de la satisfacción de los participantes (informes) 

9. Conformidad con la ECHE 

10. Resultados del aprendizaje e impacto 

11. Difusión 

12. Planes futuros y sugerencias 

13. Discrepancias 

14. Presupuesto 

- Lista de comprobación/Aviso de la protección de datos/ Declaración de 

Honor 

- Envío y confirmación de envío 
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 Secciones a completar por los 

beneficiarios 
Resumen del proyecto (narrativo) 

 1. Contexto y antecedentes del proyecto 

 2. Objetivos 

 3. Numero y perfil de los participantes 

 4. Descripción de las actividades llevadas a cabo 

 5. Resultados e impacto obtenidos 

 6. Si fuese el caso, beneficios a largo plazo 

 

Deberá realizarse en español y traducción en inglés 

Esta sección podrá ser utilizada por la Comisión, la 

EACEA y/o SEPIE 
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 Secciones a completar por los 

beneficiarios 

Descripción del Proyecto 

 1. Consecución de los objetivos en relación al proyecto, según 

establece el convenio de subvención. Si ha habido 

impedimentos/dificultades deberán describirse. 

 Si se han sobrepasado las expectativas también debe 

describirse. 

 2. Preguntas especificas en el caso de consorcios 

 contribución de los socios al desarrollo del proyecto 

 desarrollo acorde al diseño en el proyecto 

 actividades llevadas a cabo para asegurar la consecución de los objetivos 

 medidas para medir el grado de consecución 
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Secciones a completar por los 

beneficiarios 
Implementación del proyecto (I) 

 1. Disposiciones prácticas y gestión del proyecto 

   - Calidad y procesos gestión en relación con los socios  

  transnacionales 

   - Calidad y procesos gestión en relación con los   

  participantes 

    - Preparación de los participantes 

   - Seguimiento y soporte a los participantes (entrantes y  

  salientes) 

   - Problemas surgidos en el desarrollo de proyecto y  

  soluciones 

 2. Apoyo Lingüístico (OLS) este solo será con fines orientativos 

 3. Otros apoyos (utilización de la financiación OS para la 

 preparación – lingüística/cultural - de los participantes) 
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Secciones a completar por los 

beneficiarios 

Presupuesto 

 1.  Resumen (extraído de MT+) 

  Explicar si ha habido transferencias 

 2.  Detalle de las partidas presupuestarias (datos extraídos de 

 MT+) 

  En el caso de ayudas a necesidades especiales deberán 

 indicarse los costes incurridos 

 3.  Otras fuentes de financiación 
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Evaluación del Informe Final 

 2014 se toma un año de transición con muchas novedades en 

la implementación del programa 

 

 La evaluación se llevará a cabo por expertos externos 

 

 Puntuación máxima 100, bandas de evaluación: 

 - > 75: muy bien – excelente 

 - entre 50 y 75: bien 

 - < 50: debieran ser situaciones excepcionales. Puede llegar a 

aplicarse las medidas definidas en el convenio de subvención, 

anexo III parte B 
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 Criterios de evaluación del Informe 

Final 

CRITERIO EXPLICACIÓN PUNTOS 

Calidad de la 

implementación del 

proyecto – evaluación 

cualitativa. 

Implementación y 

conformidad con los 

principios de la ECHE y 

en su caso de la 

acreditación de 

consorcios 

 

1. Cumplimiento de la ECHE en la 

implementación del proyecto de 

movilidad y resolución por parte del 

beneficiario de eventuales dificultades. 

2. Grado de satisfacción de los 

participantes en la movilidad entrante y 

saliente y relevancia de los 

comentarios del beneficiario. 

3. En el caso de consorcios: la 

participación de los socios ha sido 

eficiente y eficaz en línea con lo 

establecido en la solicitud 

 

Max. 40 

 

30/25 

 

 

10 

 

 

5 
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Calidad de la 

implementación del 

proyecto – evaluación 

cuantitativa 

1. Grado de ejecución de las 

actividades de movilidad y relevancia 

de la explicación del beneficiario. 

2. Gestión eficaz del presupuesto 

Max. 40 

30 

 

10 

Impacto y difusión 1. Relevancia del impacto esperado, 

conforme a lo que se haya 

respondido en el punto “Resultados 

del aprendizaje e impacto” 

2. Relevancia de las actividades de 

difusión 

Max. 20 

 

10 

 

10 

Criterios de evaluación del Informe 

Final 
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         Servicio Español para la Internacionalización  

     de la Educación (SEPIE) 
 

www.sepie.es   /  sepie@sepie.es 
    www.erasmusplus.gob.es   

        

@sepiegob 

Gracias por su atención 


